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La parte actora mediante memoriales allegados vía correo electrónico, solicitó se fije fecha y 
hora para llevar a cabo diligencia de remate de los inmuebles debidamente embargados, 
secuestrados y avaluados dentro de las presentes diligencias. 
 
Atendiendo lo anterior, revisado el expediente se tiene que el cuanto al inmueble con 
matricula inmobiliaria 400-544, aun no sea aprobado el avaluó respectivo, debiéndose en 
esta oportunidad aprobar el mismo, ello en atención a que durante el respectivo traslado no 
se hizo pronunciamiento alguno. 
 
En cuanto al inmueble identificado con matricula inmobiliaria 400-247, se tiene que el 
embargo sobre dicho inmueble fue cancelado en virtud a medida comunicada por la ORIP el 
24 de mayo de 2022, en atención a embargo con garantía real a favor del banco BBVA. 
 
En relación al bien inmueble con matricula inmobiliaria 400-683, el cual está debidamente 
embargado y secuestrado, aun no se al allegado el respectivo avalúo. 
 
En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas, DISPONE: 
 
APROBAR el avalúo del inmueble con matricula inmobiliaria 400-544. 
 
En firme el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho a fin fijar fecha y hora para el 
remate de los bienes que se encuentran debidamente embargados, secuestrados y 
avaluados dentro de las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez    JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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